
INST¡TUTO PARAGUAYO .
{ 1 DE TECNOLOGIA
\,, AGRARIA

PARAGUAY

PARAGUAI,I'Ii}IBII'OItU I'YAHU KOKUII
PI\RA(]UÁI PH(}UA
ÑANGAREKOHA

nnsotuctór,u,t" 63$ /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DE LOS DPTOS. DE PATRIMONIO
Y DE TIIANSI'ORTE Y TALLEIT DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TNCNOTOCí¿,
AGRARIA (IPTA), A REALIZAR WAJE PARA TRASLADO DE ANIMALES, DEL
CAMPO EXPIiRIMENTAL CHACO 312 _ DPTO. DE PRESIDENTE HAYES, AL
cENTRo DE INWSrtc.qctóN BARRERITI (cIB), Dpro. DE PARAGU¿,ruí, Y EL
PAGI »n wÁrtcos gqRRESPqNDIENTEs

VISTO:

Asunción, (X, de diciembre de 2.023'-

El Memoránclum D.P. N" 9412.023, de fecha 04 de diciembre cle

2.023, presentado por el Departamento de Patrimonio, a través del
cual solicita autorización para el viaje de funcionarios de los Dptos. cle

Patrimonio y Transporte y Taller, a efectos de proceder al traslado de

animales en vista a Ia re>alización de Ia Subasta Pública de

Semovientes, desde el Carnpo Experimental Chaco 312 * Dpto. <le

Pte. Hayes, hasta el Centro de Investigación Barrerito (CIB) - Dpto.
de Paraguar:í, por 05 (cinco) días, del 1 1 al 15 de <liciembre del
corriente año, además el pago de viáticos correspondientes, (Exp. MEI
N' 300-817 -2.023), y;

'DE.RANDO: Que, la D,irección General de Administración y Finanzas, por
, ' constancia de fecha 0511212023, remite el expediente a la Dirección de

i' , Asei;oría hrídica, acompañado de la Prov. de la Dirección de

Financiera DF IPTA N'197512023 - informe de disponibilidad
presupuestaria.

POR TANTO:

Que,laDirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 1751223

del05ll2l2.1, expresa: puesto a estudio y consideración se aiusta a las

normus y procedimientos' vigentes que. rigen la materia, por lo
manifestado no se encuentran objecione's legales para proseguir con

los trámites, salvo mejor parecer de lapresidencia.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,'

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ,A ¡EN¿NI¿,

RESUELVE:

Artícul,o 1'.- AaTORIZAR, a fbncionarios de los Dptos. de Patrimonio y Transporte
Taller, aviajar del Campo Experimental Chaco 312,Dpto. de Pte.

Centro de Investigación Barrerito (CIB), Dpto. de Paraguarí, por el perí
de 05 (cinco) díar;, del 11 al i5 de diciembre deJ.co.¡'r,i,g4te.af[o, alos
de proceder al traslado de animales en vista,¡i{$B'reá1iáiá0.$g dp_la
Pública de Semor¡ientes, como sigue:

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.

Oficina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -
U4w'/üp!A.S-gy.py- presidencia@ipta.gov.py
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RESOLUCTÓN N.6A /2.02s.-

POR LA CAAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DE LOS DPTOS, DE PATRIMONIO
Y TRA\YSPOINTE Y TALLER DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARTA (IPTA), A REALIZAR WAJE PARA TRASLADO DE ANIMALES, DEL
CAMPO EXPERIMENTAL CHACO 312 _ DPTO. DE PRESIDENTE HAYES, AL
CENTRO DE INWSTIGACIÓN BARRERITO (CIB), DPTO, DE PARAGUARí, Y EL
PAG O II E VI,,íTI CO S C O RRE SP OND IENT E S,

Sergio Arand¿L C.l N" 4.927.203.-.
Ismael Mora C"I. N' 2.339.738.-
Carmelo Cabre,ra C.I. N" 3.251.565.-

Artículo 2".- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Firranzas, el pago
en concepto de viáticos, a favor de los funcionarios autorizados en el arlículo
precedente, confome a las disposiciones legales y admini

Artículo 3". - COMUNIOAR, a qtrienes corresponrla y cumplitla archi

1.

2.

-).

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

C)ficina de Gestión: Avenida Aviírdores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡f¡cio KUAMHY CENTER

U4üryjplA,S9y=py- presidencia@ipta.gov.py
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